
 

 

 

 
El próximo lunes 18 de marzo se considera día inhábil en todas las instituciones financieras en 
México por los festejos con motivo del natalicio de Benito Juárez . Por ello, te recomendamos 
anticipar movimientos en tu estrategia de inversión, ya que no habrá operaciones ni 

liquidaciones en fondos. 

El martes 19 de marzo los fondos operarán de manera regular. Para mayor información, 
comunícate a nuestro Centro de Servicio al Cliente en el 4433 10 81 92 de lunes a viernes 
de 9:00 am a 3:00 pm, en donde uno de nuestros asesores te atenderá con gusto. 

 
 

 
Fue regidor del ayuntamiento de Oaxaca , diputado local, juez de lo civil, 

diputado federal, ministro de justicia, gobernador de Oaxaca y Presidente. 

Expidió (1855) y promulgó (1857) la Ley Juárez, que trata sobre la 

administración de la justicia y la abolición de los fueros. 

En 1859 expidió las Leyes de Reforma, que tratan sobre la independencia 
del Estado respecto de la Iglesia, el Registro Civil, etc. 

Procuró el equilibrio económico y ejecutó obras públicas (construyó 
caminos, fundó escuelas, ordenó el levantamiento de la carta geográfica de 
Oaxaca, etc.). 

Su frase celebre es: El respeto al derecho ajeno, es la paz. 
 

Fuente: Banxico 
 

 
La información contenida en este correo electrónico y sus anexos es confidencial y está dirigida 

únicamente al titular de la dirección de correo señalada. Salvo que en el propio texto del email se 

establezca lo contrario, este correo electrónico y sus anexos no pueden ser compartidos con terceras 

personas. La información incorporada puede encontrarse legalmente protegida y ser privilegiada. El 
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